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TO 1 i f i ; 

Se iu ic r i l i e à peri oil ico, ql ifsálelo» mer
le», jueve» , y »afarinj , en là inij.reiit» de Fil», 
calle de* ta-s Tré» Croce», » 10 r». ¡i I foes, lleva
do á casa üe iu»«eúores »u»criior««. 

los aviso» ó articolo* poilrin remitirse è 1« 
redarri ti , «|ue »e lialla c»t»|>lecitia en la mi»* 
ma imprenta y celle, mim. f, ruvftn principa t¿ 
franco de porte,»in eoyo requisito note reciten. 
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GOBIERNO POLÍTICO DE GERONA. 

D o n Tomás Bruguera, del consejo de S. M . y 
su secretario, individuo: de varias sociedades 

e mérito y amigos del país de la península y 
. d e ultramar, agraciado con la cruz de caba-

. ; 1 ero de la distinguida orden americana de Isa-
bel la Católica, condecorado con el escudo y 
cruz de la Milicia espedicionaria de 4823, con 
la del pronunciamiento dé 4.° de setiembre 
de 48JtO,.jr con la concedida al valor cívico 
por enhormes padecimientos, benemérito de la 

m patria, comandante del batallón 3.° ligero de 
la Milicia nacional de esta provincia, geíe po
lítico de la misma, etc. etc. , 

Cuando empezaba á reponerse esta provincia 
de los desastres y pérdidas que por espacio de 
siete años había sufrido, un genio maléfico se 
apareció en ella. £1 infame Ramón Fe l ip , ciego 
instrumento de los malos españoles que desde él 
vecino reino intentan turbar nuestro reposo, fué 
escogido por ellos para introducir en este suelo 
el germen de. nueva revolución. 

. ( Avezado en el crimen , nada violento le fué 
encargarse de esta misión: y sus primeros pasos 
dieron bien á conocer sus temerarios proyectos. 
L a aprensión de algunos honrados y acomoda* 
dos patriotas, le facilitó los medios de aumentar 
el numeró de sus secuaces, que en el dia pasan 

i 
de cincuenta. A ejemplo sujo otros cabecillas se 

\ introdujeron también en el país, y la tranquili
dad y fortuna de sus habitantes se halla espues
ta en todas partes. 

Desde el momento de la aparición de aquel 
monstruo dicte medidas de persecución: escité à 
los pueblos para repeler sus agresiones : impuse 
penas á los que por indolencia ó malicia dejasen 
de cumplir mis providencias: requerí la coope
ración del señor comandante general, diputación 
provincial, ayuntamiento constitucional de esta 
capital y muchos buenos y honrados patriotas, 
y todos me han facilitado cuantos ausilios les he 
pedido. 

La benemèrita Milicia nacional, el valiente 
ejercito y los infatigables mozos de escuadra, no 
han cesado de perseguir á los malvados, y algu
nos de ellos han pagado bien caro su arrojo. Na
da sin embargo ha bastado: pues la apatia de al
gunos pueblos ha hecho ineficaces todos mis des* 
velos y destru ido las mejores combinaciones de 
persecución. Unas veces por su falta en comuni
car noticias, y otras por ampararlos en sus pro* 
pias casas, han imp dido que la canalla fuese ja 
destruida. Por desgracia el pueblo Destano! acá* 
ba de confirmarlo con la protección que ha da* 
do á Felip el dia 6, y de que se halla entendien
do el tribunal competente. 

lista conducta de algunos y las ventajas que 
la traición y perfidia de los malvados ba obteni
do sobre los Nacionales de Santa Colonia, muy 
sensibles à la verdad, y no las únicas que b a / 
que deplorar, les ha alentado hasta el punto de 
disfrazar su c .raeter de ladrones con el de defen
sores de una causa proscripta en España. A este 
fin han victoreado à Carlos V en RiudarenAs: han 
arrancado la lápida de la Constitución en la Es-
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Ijarra, y continúan .sus correrías en el país para 
íacer con los incautos nuevos prosélitos. 

Si bien la causa de la preponderancia que van 
adquiriendo las gavillas de foragidos consiste prin
cipalmente en la protección de algunos pueblos 
que desconocen sus intereses ó lemeu ser victi
mas de aquellos, también tengo la satisfacción de 
que la mayor parte han cumplido con su deber; 
pero como la conducta de los primeros sea fu* 
nesta: como es preciso evitar que se repitan las 
desgracias ocurridas hasta el d i a ; y c o m o por 
último sea necesario concluir de una vez con los 
enemigos de nuestro reposo para evitar los ma
les sin cuento que su existencia proporcionaría 
al pais y acaso á la nación entera si consiguen au
mentar su n ú m e r o , cumpliendo con la obliga
ción en que me hallo como autoridad superior 
política de la provincia, he acordado con arre
glo á las leyes vigentes mandar cumplir y ob
servar las disposiciones que siguen: 

4. a Todo individuo que perteneciente á la 
gavilla de Felip ó cualquiera otra de las que d i 
vagan por la provincia sea aprendido, sufrirá la 
pena de muerte, como comprendido en el articu
lo 4 . u de la ley vigente de 47de abril de 4824. 

2. a Igual pena sufrirá el que directamente 
proteja á los malvados dándoles asilo, conducien
do comunicaciones, armas, municiones ó comes
tibles. 

3. a £1 que sea encontrado con armas sin la 
competente licencia y se le acredite su uso, bien 
para unirse á los malvados 6 para protegerlos, 
sufrirá asimismo la pena de muerte. 

#.a Los comprendidos en los tres artículos 
que anteceden serán juzgados por el tribunal que 
la citada ley de 4 7 de abril de 4 824 marca, á 
cuya disposición serán-puestos inmediatamente. 

5. a A todo individuo que me presente Un 
latro-faccioso le ofrezco una una onza de oro; y 
el que lo hiciere de un enganchador, dos; y si 
lo verificase de un cabecilla, la recompensa será 
según la importancia del mismo, y siempre ma
yor que aquellas, y aun de mas consideración si 
el aprendido fuese el mismo Ramón Felip. 

6. a Igual suma de una onza ofrezco al que 
me presente alguno de los emigrados en el es-
trangeró que se introduzca desarmado en esta 
provincia sin la competente autarizacion. 

7. a Prevengo á todas las autoridades depen
dientes de mi jurisdicción, y comandantes de la 
Milicia nacional, y ruego á las que no lo estén, 
que detengan á todo el que transite sin pasapor
te ó pase del radio, y que me lo remitan con la 
posible brevedad. 

8. a Los alcaldes y ayuntamientos que no to
casen i rebato en cuanto se presente en su terri
torio alguna gavilla de malhechores ó latro-fac-
ciososos, y rió saliesen con el somaten en perse

cución de aquellos, d dejen de corresponder al 
toque de alarma de los pueblos inmediatos, serán 
considerados como encubridores y ausiliadores 
délos foragidos, y como tales serán juzgados con 
arreglo á las leyes vigentes, sufriendo el castigo 
que las mismas señalan. 

9. a Igual pena sufrirán los que no den los 
partes que prescriben los bandos y circulares 
que tengo espedidas y que quedan en toda su 
fuerza y vigor en cuanto no se oponga al pre
sente. 

40. Los ayuntamientos en cuyo término co* 
metiesen los foragidos algún atentado, como no 
prueben no haber estado en su mano el evitarlo 
serán juzgados con arreglo á las leyes y sufrirán 
la pena mas rigurosa que están señalen. 

44. £1 presente bando se publicará con las 
formalidades que prescribe la ley en todos los 
pueblos de esta provincia, se fijará en los para» 
ges acostumbrados de los mismos y se insertará 
en el Boletín oficial, quedando responsable de su 
mas esacto cumplimiento, las autoridades, cor* 
poraciones y empleados dependientes de mi ju-
risdicion, y cuidando los alcaldes de que los ejem
plares que se fijen en los sitios de constumbre no 
se arranquen por persona alguna; en inteligencia 
que me hallo decidido á que se cumpla con la 
mayor esactitud cuando dejo ordenado. 

Gerona 44 de abril de 4 8ti2.*=*Iomás Bru* 
güera. 

INTENDENCIA DE LA PROyiNClA DE MADRID. 

Continúa la relación de las fincas rústicas perte
necientes al clero secular en la provincia de 
Madrid que se anuncian al público para inteli
gencia de los que deseen adquirirlas en venta. 

» , • . . . . . » 

Beneficio servido en Meco. 

Una tierra de 25 fanegas 40 celemines, en 
Meco, 49 fanegas 6 celemines. 

Otra id . , id . , en i d . , id . ¿ 

Otra id . , id . , en i d . , i d . 
Otra i d . , id . , en i d . , id . 
Otra id . , id . , en i d . , id . 
Otra ¡d., i d . , en id . , id . 
Otra id . , 5 fanegas, en id. / 5 fanegas trigo. 
Otra id . , i d . , en i d . , id . 
Otra id. , id . , en id . , id . 
Otra id . , i d . , en i d . , id . 

Fáb, %icade la iglesia de Ambroz. 
Una tierra de 3 fanegas 44 celemines en A m -

broz, 720 rs. 
Otra id. , 8 celemines, en i d . , id . 
Otra id . , 2 celemines, 42 estadales en id . , id. 
Otra id . , 5 celemines 8 estadales, en id., id. 



Otra id . , 4 4 celemines 9 estadales, en i d , i d . 
Otra id. , ti celemines 5 estadales, en id , , id . 

' Otra id. , una fanega 7 celemines, en id . , i d . 
Otra id. , 5 celemines, en id . , id . 
Otra id . , una fanegas 5 celemines,en i d . , id . 
Otra i d . , 2 limegas 41 celemines, en id., id . 
Otra id . , una fanega 2 celemines, en id . , id . 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en id . , id . 
Otra id . , una fanegas 8 celemines, en id . , id . 
Otra id . , una fanegas 5 celemines,en id. , id . 
Otra id . , una fanega, un celemin en id, id . 
Otra id . , una fanega 6 celemines,en id . , id. 
Otra id . , ti fanegas 7 celemines, en id . , id. 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en id . , id . 
Otra id. , una fanega 44 celemines, en id . , id . 
Otra id. , 2 celemines, en id . , id . 
Otra id., una fanega 2 celemines, en id . , i d . 
Otra id . , 2 celemines, en i d . , id . . 
Otra id. , ti celemines, en id . , id¿ t« \ 
Otra id., 6 celemines, en id., id . 

k Otra id . , 3 celemines, en id . , id . 
Otra id . , 5 fanegas 4 4 celemines., en id . , i d . 

Capellanía én Ambroz agregada ala iglesia. 
Otra i d . , en Ambroz. \ 

. Otra i d . , en i d . 
' . Otra id . , en id . 

Otra i d . , en id . 
• ' \ • -

Cofradía de S. Juan de Cobeha. 
Otra i d . , 3 fanegas*, en Gobeña, 22 rs. 47 

maravedís. * t 

Otra! id . , de 3 fanegas, en id.., i d . 
Otra id., ti fanegas, en id. , itirs. 
Otra id., id , en i d . , 7 fanegas 6 celemines, 

67 rs. 17 mrs. " ~ 
Otra id . , id . , en id . , id . 
Otra id . , id . , en i d . , id . 

Magistral de S. Justo y Pastor de Alcalá. 
Otra id . , en id . 

• [ Otra id ; , en ¡d. 
Otra i d . , en id . 
Otra.id., en id . ' 
Otra id., en idL 1 i l . 
Qtra i d , en id . 

4 Otra id . , en id . 

i * • i 
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Fábrica de Ajahir. 
Otra id., en id . , 2 fanegas 40 celemines 

trigo. 
Fábrica de Aljete. , , 

Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en id . , 5 
celemines. 1

 r. 
Otra id . , ti fanegas 9 celemines, en id. , 5 fa

negas 7 celemines 2 cuartillos. 
Otra id . , ti fanegas 8 celemines, en id . , id. 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en id . , id. 
Otra id . , 3 fanegas, en id . , i d . 

Olro id . , ti fanegas, en jd , 6 celemines. 
Otra i d . , una fanega 6 celemines, en idy tice» 

lemines 2 cuartillos. 
Otra ¡d., 2 fanegas 6 celemines, en i d . , id . 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en id.> 8 ce

lemines. 
Otra id . , 5 fanegas, en i d . , 2 fanegas. 
Otra id . , 3 fanegas, en ¡d., i d . 
Otra id . , 2 fanegas, en i d . , 3 celemines. 
Otra id . , 2 fanegas, en id . , 9 celemines. 

Curato de Cobeha. 

Otra id. , 85 fanegas 4 0 celemines, 
fane¿as 5 celemines 2 cuartillos. 

Otra id . , U . , en i d . v i d . 
Otra id . , i d . , en i d . , id . 
Otra id . , id . , en id . , i d . ¡ 
Otra id . , i d . , en i d . , i d . 
Otra id . , id . , en i d . , i d . 
Otra i d . , i d . , en id . , i d . 
Otra i d . , id.^ en i d . , id . 
Otra i d . , id., en id . , i d . 
Otra i d . , i d . , en id . , id . 
Otra i d . , i d . , en i d . , i d . 
Otra id . , id . , en id.., id . 
Otra id . , i d . , en i d . , i d . 

* Otra id . , i d . , en id . , i d . 
Otra i d . , i d . , en i d . , i d . 
Otra id . , id . , en id . , id . 
Otra id . , id . , en i d . , i d . 
Otra i d . , i d . , en i d . , id . 

: Otra id . , i d . , en i d . , i d . •' , , 
Otra id . , i d . , en i d . , i d . 
Otra id . , id . , en i d . , i d . 
Otra id . , id . , en i d . , id . 
Otra id . , id . , en id . , id . 
Otra id . , id . , en id . , id . 

. Otra id . , id.,en id . , id . 
Otra id . , id . , en id . , id. 
Otra id . , id . , en id . , id . 
Otra id . , id . , en id . , id . 
Otra id . , id . , en i d . , i d . 

en i d . , 25 

» • 

vst ia t u . , tu.., c u 1 U . , 1U. 
Otra id . , i d . , en id . , i d . 
Otra i d . , i d . , en id . , i d . 
Otra id . , id . , en i d . , ¡d. 
Otra id . , id . , en id . , i d . 
Otra i d . , i d . , en id . , id . 
Otra i d . , id . , en id . , i d . 
Otra id . , id . , en id. , id . 

• v -1 
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m*.| id . , en id. , id . 
Otra i d . , i d . , en i d . , i d . 

Cofradía de la Concepción de Cobeha agregada 
á la sacramental. 

Otra id., 8 fanegas 6 celemines, en id./ 63 rs. 
4 7 mrs. 

Otra id., id., en id., id. 
Otra i d v id., en id., id. 



Otra id., 42/anegas 40 celemines, en id., 403 
rs. 47 mrs. 5 

Otra id . , i d . , en i d . , id . 
Oirá id . , i d . , en id . , id . 
Otra id . , i d . , en i d . , id . * 
Otra i d . , i d . , en i d . , id . 
Otra i d . , i d . , en id . , id . 

Cofradías del Amparo} Veracruty Rosario agre-
gados á la sacramental de Coebfta. 

Otra i d . , 4 5 fanegas 6 celemines en id. 
434 rs. 

Otra i d . , i d . , en id . , id . 
Otra id . , i d . , en i d . , id¿ 
Otra id . , i d . , en i d . , i d . 
Otra i d . , i d . , en id . , i d . 
Otra i d . , i d . , en id . , id¿ 
Otra i d . , i d . , en i d . , i d . 
Otra i d . , i d . , en i d . , id¿ 
Otra i d . , i d . , en id . , id . 
Otra id . , i d . , en id ; , id. 

Cofradía de S. Ciprian agregada á la sacrámeri* 
tal deCobeha. \ 

Otra id . , de una fanegas 6 celemines, en i d . , 
18 rs. 

Otra i d . , 5 fanegas, en id . , 25 rs. 
Otra i d . , i d . , en id . , id* 

Í . 
Cofradías de animas de id. 

Otra i d . , 40 fanegas 40 celemines, en id . , 
75 rs. 

Otra i d . , i d . , en id . , i d . 
Otra id . , id . , en i d . , id . 
Otra id . , i d . , en Hd., i d . 
Otra id . , i d . , en id . , id . 
Otra i d . , 6 celemines, en i d . , 3 Celemines 

trigo. 
Otra id . , 8 fanegas 6 celemines, en i d . , 2 la-

negas 6 celemines trigo. 1 

Otra id . , i d . , en i d . , id. 
Otra id . , i d . , en id . , i d . 
Otra id . , i d . , en i d . , i d . 
Otra i d . , id . , en id . , i d . 
Otra i d . , id . , en i d . , i d . 
Otra id . , i d . , en id . , id . 
Otra ¡4., i d . , en i d . , ¡d. (Se continuará.) 

PAKTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
Por providencia del señor licenciado don 

Fernando Ugarle, juez de primera instancia del 

' partido de Gctafe, refrendada del escribano don 
Julián Año ver Salgado, se cita, llama y emplaza 
por tercer edicto á los que se crean con derecho 
á los bienes de la capellanía fundada en la igle
sia parroquial de la villa de Parla por Juan Mar* 
tinez, para que dentro del término preciso de 
diez dias contados desde el que se publique este 
emplazamiento en la Gaceta de Madrid , acudan 
ante dicho juzgado por la indicada escribanía á 
usar del que crean asistirles por medio de pro
curador en debida forma; pues pasado dicho tér
mino y no lo haciendo, sin mas citarles ni em
plazarles, se dará á los autos el curso correspon
diente, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Sé bailan concluidos en la villa de Pelajrosl 
los repartimientos á la contribución del culto y| 
clero, utensilios y demás, lo que se anuncia para 
que en el término de ocho dias se presenten lo! 
terratenientes en dicho término á reclamar d< 
agravio, pues pasados no se oirá á ninguno y les 
parará el perjuicio que haya lugar. ^ ; • , 

Se halla vacante la secretaría de ayuntamien
to de la villa de Canillejas distante de la capital 
legua y media, lo que se halla dotada con 4,400 
rs. de los fondos del común: se admiten memo
riales francos de porte hasta el 8 del próximo, 
teniendo entendido que los aspirantes ademas de 
tener las cualidades prevenidas por ser funciona
rio público han de ser adicto del actual gobier
no/ y siempre serápreferidoeí que sea escribano. 

Venta dé madera de pino. ,, 

. Con el fin ríe realizar la existencia de made
ra dé hilo del almacén titulado del Paular, sito en 
Rascafria á doce leguas de esta córte, se fijan los 
precios siguientes: 

- Media vara, á 2 rs. el pie. » 
Pie y cuarto, á uno y medio i d . , 
Tercia, á uno id . ' « 0 

También se halla nn completo surtido de 
portadas, portadillas, tabla de todas clases, al-
fanjias y costeros, cuyos precios de tarifa se ma
nifiestan en dicho almacén con grande rebaja. 
'"' Si alguno quisiese entrar en el todo úen par* 
tida de consideración, darán razón con quien se 
ha de tratar, al Sr. Antonio Castillo, eqcargado 
de la venta en Rascafria, y en esta córte en el 
almacén de madera de la calle de Sta. Teresa. 

M A D R I D : 
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